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1. Formato Único de Solicitud de Conceptos diligenciado. 
2. Dirección oficial del predio. (Boletín de nomenclatura) o, 
3. Ubicación, (Manzana Catastral) preferiblemente esta. 
4. Antecedentes urbanísticos como licencias y demás, en el caso de existir. 
5. Plano de loteo. 

 
 
 
 
 

 
 

1. Formato Único de Solicitud de Conceptos diligenciado. 
2. Dirección oficial del predio.  
3. Ubicación (Manzana Catastral). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO DE NORMA  

CONCEPTO DE USO DE SUELOS 


